
4 PROTECCION CIVIL - - - 

l 

- 

N l yT' i rORDINARIO MAYO 1994 

P R O  . l ION 

Contribución española al Decenio 
Internacional para la reducción 

de los desastres naturales 
1 2 de diciembre de 1987. la 
Asamblea General de la5 
Naciones Unidas, por 

1 Resolución A/42/169, desig- 
nó el período de tiempo comprendi- 
do entre los años 1990 y 2000 como 
"Decenio Internacional para la 
Reducción de Desastres Naturales". 
con el objetivo básico de reducir la 
pérdida de vidas, los daños materia- 
les y las perturbaciones sociales y 
económicas causadas, en los distin- 
tos países, por desastres naturales 
como terremotos, vientos muy fuer- 
tes, "tsunarnis", inundaciones, des- 
l izamiento~ de  tierra, erupciones 
volcánicai, incendios forestales y otras 
cal;imidades de origen natural. 

El Gobierno español considerú 
que el cumplimiento de la Resoluci6n 
constituía una oportunidad para 
intensificar el desanollo de actuacio- 
nes de esta naturaleza en nuestro 
propio país. aí como participar en la 
acción internacional, en relación espe- 
cialmente con los países en desarrollo. 

El Pleno de la Comisión N;icional 
de Protección Civil. cn \ u  reunií~n 
del 15 de marro dc 1990. ;icordd el 
funcionamicnio coiiio ConiitC 
Español del Decenio Internacional 
para la Reducción de Desastre\ 
Naturales. Dicho acuerdo, refrenda- 
do por el Real Decreto 130 111990. 
de 26 de octubre, establece como 
fines del Decenio adecuados a la 
situación española los siguientes: 

i Mejoras la capacidad ii;ici~~- 
nal para mitigar 105 ctccios Je  los 
desastres naturaleh con rapider y 
eficacia, prestando especial aten- 
ción al establecimiento de si\teiiias 
de alerta precor. 

i.1 Difundir la información 
existente y la que se obtenga en el 
futuro sobre medidas de evaluación, 
predicción, prevención y mitigación 
de desastres naturales. 

c l )  Elaborar medidas para la 
evaluación, predicción, prevención 
y mitigación de los desastres natu- 
rales en países en desarrollo me- 
diante programas de  asistencia 
técnica y transferencia de tecnolo- 
gía, proyectos de ensayo y activi- 
dades de educación y formación 
adaptados al tipo de riesgo y al 
lugar de que se trate y evaluar la 
eficacia de estos programas. 

h)  Establecer directrices y Y reconoce como funciones del 
estrategias apropiadas para la efec  Comité Español las siguientes: 
tiva aplicación de los conocimien- 
tos existente5 y fomento del :I> Conocer los criterios, direc- 
desarrollo de los mismos. a fin de trices e iniciativas de las Adminis- 
reducir las pérdidas hum;irias y traciones Públicas en relación con 
materiales orig i riada5 por esos los objetivos y finalidades propues- 
siniestros. tas para el Decenio Internacional. 
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h) h v a  iniúativa de !a difaai- 
tes Administraciones Públicas y de 
las entidades privadas para la confi- 
guración de las políticas y la reali- 
zación de  las actuaciones que 
contribuyan a la consecu- ción de 
las finalidades del Decenio. 

c) Elaborar un proyecto de Plan 
de Actuaciones Prioritarias para la 
Reducción de Desastres Naturales 
en el territorio español. 

cI )  Analizar el nivel de cumpli- 
miento de las actuaciones progra- 
madas que se realicen durante el 
Decenio Internacional, así como 
proponer medidas para remover 
los obstáculos que se adviertan. 

c)  Conocer y difundir los infor- 
mes, recomendaciones, directrices y 
programas emanados de los órganos 
de las Naciones Unidas encargados 
del impulso y gestión de las activi- 
dades del Decenio. 

1) Fomentar la participación y 
la coordinación de actividades de 
las distintas Administraciones Públicas, 
entidades privadas y personal espe- 
cializado en disciplinas científicas y 
técnicas relacionadas con la preven- 
ción y la mitigación de desastres, en 
programas de cooperación inter- 
nacional al servicio de los fines del 
Decenio. 

) Presentar ante los órganos 
comvete,.tes de la\ Administracio- 
nes Públicas y entidades privadas 
cuantas iniciativas, sugerencias y 
propuestas se estimen convenientes 
para el pleno desarrollo de los obje- 
tivos del Decenio Internacional. 

h) Informar a l a  Comisión 
Inter-ministerial de Ciencia y 
Tecnología 1% prioridades científi- 
cas y técnicas en relación con 
l a  prevención de desastres natura- 
les para su posihle a r t i cu lac ión  
c o n  l a s  p r io r idades  de l  Plan 
Nacional de Investigación Cientítica 
y Desarrollo Tecnológico. 

Siendo una de las funciones básicas la elaboración de un proyecto de 
"Plan de Actuaciones Prioritarias para la Reducción dc Desastres Naturales 
en el territorio español". se constituyó, el 13 de Ikhrero de 1991. la 
Cornisión Técnica del Coiiiité Español del Decenio eii el que participan: 

Secretaría de Estado de Adiiiinistriicioncs Terriioritiles 

- Dirección General del Iiistitlito Nacional dc Meteorología del 
Ministerio de Obras Púhlicas y Tr;insp«rics (INM). 

- Dirección General del Instituto Geográfico Nacional (IGN) del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

- Instituto para la Conservncidii de la Natur;ilcr;i (ICONA) del 
Miiiisterio de Agricultura, Pesca y Alirricrit;icii>n. 
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- I>irccción General de I;i M:iiiii;i Mcsc:iiitc \ i  
Púdicas y TI-ansportcs. 

- Dirección General de Organi~acioncs y Coiilei~~ii,i .~- I i i i , ' ~ ~ . , .  . 1 . ; 1 ,  
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

- Dirección General de Obras Hidráulicas del " \ l i i i i ~ i i . i i i ~  L I L  01 i i .1 ,  

Públicas y Transportes. 

- Dirección General de Puertos y Costas del Miiii\ici-ii~ cle Ohi-;i\ 
Púhlicas y Transportes. 

- Centro de Estudios y Experiiiientación dc Obras Púhlic;is (<'t!I)lX) 
del Ministerio de Obras Pública\ y Transportes. 

1'.11 , , i~oIliii~ 5115 i~-~ib;i.jos. cl 
i , i i i i i ~ ~ ,  I.,Liiico eligi6 cuatro jrnri- 
,lc. , i i i , , .  . IL ,  ;ici~inci<iii: 

i \ d ~ ~ i - ~ l ~ c i i d i ~ s c  los organisinos 
~ L . I  I I  Tt!ciiico s e g ú ~ i  el 
\iguiciii~ ,. ii;idi-o: 

- Instiiuto Tecnológico Geominero de Esparia del Miiii\ici-io <le 
Industria, Comercio y Turismo (ITGE). 11 i , i r i ,~ id~iciones,  aludes .y 

d~~.sli;~irirr<~riro,s de tierras. 

Iiisiii~iio p x i  la Conservacifin 
de la N;iiiir;ilefii (ICONA). 

DirccciOn C;ciier¿il de Obras 
Hidráulic;is (DGOH!. 

Direccih General del Instituto 
Nacional de Meleorología (INM!. 

Instiiuto Tecnológico Geomi- 
nero de 1:spana (ITGE). 

Ceiiiro de Estudios y Experi- 
iiientaci6n d c  Obras  Públicas 
(CEDEX!~ 

h )  \cr\tno\ .v riesgos volcárii- 
c0.s: 

Discccioii Gcncral del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN). 

Cciitro de Estudios y Experi- 
mcntaci(in de  Obras  Públicas 
(CEDEX ). 

Insiiiuio Tecnológico Geonii- 
nero de E~pana  (ITGE). 

Direccifin General del Instituto 
Nacional de Meteorología (INM). 

Institiiio para la Conservación 
de la Net~ii-nleza (ICONA). 
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Centro de Estudios y Experi- - Mapas temáticos de peligrosi- marzo de 1994. para pasar revista 
mentación de Obras Públicas dad-riesgo. ii 1s situación nciiial de los traba- 
(CEDEX). - Informes anualc\ de peli~i-o\ i~c,nri-«llar 

naturales en España. !CI.III de dociiiiictito final de la 
Dirección Gcneral del Instituto - De investigacidti-dc\iirrollo ( . , , l l l c r c n c i , i  M i i i i ~ l , ~ l ~  Yoko. 

Nacional de Meteorología (INM). tcciiológico. divulgativo ! liii-iiinii l l , l l i i ~ l  ,;, licdiicción dr. los 
vo. L)c\astres Nrit~irnleh. a celebrar a 

d )  iemporales marítimos: - Informes anuales de desn\ire\ 
naturales en el mundo. firiales del mc\  ilt. niayo de 1994. 

Dirección General de la Marina - Cursos y jornadas cii coltihi) 
Mercante (DGMM). racicín con institucioneh cieiiiil'ii.;i\ 

y académicas. I.os ;icuerdo\ 1115s importantes 
Direc-ión General de Puertos y - Catalogación y b;lses dc rorriados en el C'oiiiitt preparatorio 

Costas (CGPC). datos. dc Ginebra con I;i representación 
- Elaboracióii de 1101-riintii.:~ [le 70 ~~discs  fuerori 

Dirección General del Instituto 
Nacional de Meteorología (INM). El 24 de octubre de 1 cl Alirmariiiii dt. principios 

Cornité Español del Ilecenio Eviiluacidii de la situación en 
Centro de Estudios y Enperi- Internacional para la Rcducci~in dc iilatt.ri~i dc Keducci6n de Desastres 

mentación de Obras Públicas Desastres Naturales aprobó el Plan 
(CEDEX). 

Naturale!, a mitad del Decenio. 
de Actuaciones Prioritarias. 

- Estrategia piim el año 2000 y 

En la Direccicín General de  Una vez llegado el Dcccrii~> ti l i i  
\l~Lii'"eh. 

Protección Civil. en coordinación mitad de su período de vi~xiicia. el - Rccoiiietidaciones pai-a la 

con todos los organismos participan- ConiG Preparatorio para la C:¿>nfc- xc"in. 
-te& se establece un Areade actuación rencia Mundial para la Rcduccicin - Propuesta5 a la Conferencia. 
horizontal a todos los riesgos natura- de 10s Desastres Naturaleh. sv reu- - Medida\  dr seguimiento 
les, incluyendo acciones tales como: ni6 en Ginebra los días 14 a I X ile gcncral. 
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Prev i i i i i i r r i te  :i l a  reur i ió i i  de l  
C«in i té  preparator io  de  Ginebrli. 
l a  C«i i i is ión Técn ica  del  Co i i i i t é  
Es lx f io l  para el Decenio elaboró el 
"lr i fori i ie sobre e l  Decenio 
Internacional para la  Reducción <Ic 
los Desastres Naturales". docunien- 
t« que fue aprobado  por e l  Pleno 
del Comité Español y remitido a la 
Secretaría General de las Naciones 
Unidas para su estudio, valoración 
o ~ ~ o s i b l e  publ icación con el resto 
de los iiifornies de los países miein- 
bros. 

E l  d c ~ c ~ i i i ~ c i ~ t ~ ~  L,II;I~I<' ~ , I I \ I . (  CIL. 
cuatro partes: 

Una  veL alcaiizndn la i i i i tnd del 
Decenio, y al iiitentlir rc;ili/tir i i i ia 
valoración del inisiiio. es iiidiidahle 
que en principio se tieiid:i n ret1cj:ir 
una serie de par'íriietros iiuiriéricos 
que permita11 a l c a i i ~ a r  una vis iót i  

p. .II,I .. ~ < ~ i i o c e r  . esta primera valo- 

r;icii>ii \cii;i suficiente cori analizar 
c l  " ln f i~n i ic  Nacional sobre el Decenio 
1nternecioii:il para la Keducci6n de I»s 
Ileiastre, Niiturales" en donde se 
rcf leJai i  VI  cst;ido actual  de cada 
proyectil iniciado. el o los organis- 
iiios que dirige11 o elaboran el pro- 
yecto. costo y situación actual. 1)e 
este iiiloi-iiie ir presenta un cuadro 
i-esiiiiieti oriei1t;itiv0. 

A C T I V I D A D E S  D E  M l T l G A C l O N  D E  L O S  D E S A S T R E S  N A T U R A L E S  

r I Total de I Proyectos 1 proyectos 1 previstos I 

1 Vigilancia, predicción y alerta 1 19 1 7  1 - 

1 Medidas de prevención a largo plazo 1 1  1 1 

1 Educacion e inforrnacion a la poblacion 1 4 1 4  

PLANES PARA ALCANZAR PLENAMENTE LAS  METAS DEL DECENIO A FINES DE  1995 

I ro ta  de Proyectos previstos 

1 1 Vigilancia, prevención y alerta 1 1 O 

3 on mot ivo de l  Decenio se han REUNIONES J '  LIL' l<h l > c \ ; ~ ~ t i c ~  N a t u r i ~ l c ~ .  que pue- 
, celebrado: C ikvi  s i i i t i , t i / ; ~ t . \ ~  eii: 

Trc, Cursos  In te rnac iona les  CONFEREN(.'IAS Re~ i l  1)ecrcto I~O I I IYYO por el 
(incendios ~.orestales, ordenación y CELEKRL\I>;jS. qiic \c  L.I~;I c~ ~ i l i i i i ~ é  Español del 
restauracióii hidrológica). D e c e i i i i ~  I i i t e r i i ac io i ia l  para I;i 

U n  Taller Hihpaiio I l i ~ r i c i i i i i c i i  ~ ~ d ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~  'le los ~~~~~t~~~ ~ ~ t ~ ~ .  Uii Sem ina r i o  I n t e rnac i ona l  
cano (desastre, ii:itiii-nlesi. 

(búsqi ieda y rescate de persona, ~ c i l ~ h .  

sepultadas I A nivel nticiontil. der i t r i~ del peii- 
odo del Deceiiio. liti i i \id(, p r o i i i ~ i l ~ n -  - Rcnl I)ccrct» 10711Y92. de 24 

Uii:t Conferencia Internacioiinl das una  i e r i c  dc d i \ p o \ i c i o i i c \  de ahr i l .  por el que se aprueba la  
(sisiiiicidad y riesgo sísmico). legales eii relncii,ii con I;i KcJiicci<iii Norma H i \ i ca  de Protecci6n Civi l .  
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- Ordcri dcl M i i i i s t c r i o  del 
Interior, de 2 dc abril de 1993. por la 
que se aprueba Iti Directriz Básica 
para la Planificacióii de Protección 
Civil por Emergeiicias en Inccndios 
Forestales. 

- Decreto 851 1992, de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba. 
con el carácter de Plan Director, el 
Plan Territorial de Protección Civil 
de la Comunidad de Madrid (PLA- 
TERCAM). 

- Decreto 2431 1993. de 7 de 
diciembre, del Gobierrio Valenciano, 
por e l  que s e  aprueba el  Plan 
Terr i tor ia l  de Emergencia de l a  
Comunidad Valenciana. 

- Decreto 4911993, de 20 de 
mayo. por el que se aprueba el Plan 
de Protección Civ i l  de Emergencia 
por Incendios Forestales en l a  
Comunidad de Madrid (INFOMA). 

Cuando se intenta evaluar, desde 
una perspectiva global, los progra- 
mas nacionales para la mitigación de 
los desastres, deben destacarse una 
serie de consideraciones: 

- Se han establecido o potencia- 
do una serie de sistemas y procedi- 
mientos de predicción, vigilancia y 
aviso de fenómenos adversos que 
facilitan la existeiicia de sistemas de 
alerta precoz. 

- Se h a  establecido y mejorado 
campañc especiales para la preven- 
ción de lluvias intensas en el área 
mediterránea, de grandes nevadas y 
galernas en el mar Cantábrico. 

- Se han instalado en las princi- 
pales cuencas sistemas automáticos 
de información hidrológica (SAIH), 
para la prevención de inundaciones 

Sc haii perfcccioii.ici~> lo\ 
tenia\ cle elaboración clc iiicliic di. 
riesgo dc incendios loi-~,\i>ilc\ 

lil d c s a r r o l l ~ ~  i l c l  I'I.iii 
Nacional de Salvamcii i~~ hl;ii-íiiiii~, \ 
Lucha contra l a  Coiiieii i i i i i : icii~ii 
Marina ha permitido ni t j i ix i i  lo\ \ c i  
vicios de vigilancia y rcsctiic. 

- La construcción de paniaiiil\ 
de laniinación, encau~airiicntos [le 
ríos. correcciones hidrol6gico-k~rc\- 
talcs permitirán mitigar las posible\ 
avenidas. 

Con10 recordatorio <Ic la\ ct:ipa\ 
que sc han superado en niicsiro paí\ 
a 10 largo del Deceiii11 Intrrnacioiinl 
para la Reducción de lo\ Descihtres 
Naturales, podem»s repisar los priri- 
cipales hitos: 

2 rlr, dirienrbre. 1987: i\\;rnihle;i 
General de las N a c i ~ ~ i i e s  Unidas. 
Rexjlución Al421169. Desigma el pericxlo 
1990-2000 "Decenio Internacional 
para la Reducción de lo\ Dchahti-e\ 
Naturales. 

1.5 de rnurzo. IYYO: C'orrii\ióii 
Nacional de Protecciói i  C ' i \ i l .  
Acuerda el funcionamiento y coni- 
posición del Comité Fhpanill del 
Deceriio Internaci»nril para l a  
Reducción de los Dcsa\tre\ 
Naturales. 

2 6  de oc tubre .  IYYll: Real 
Decreto 130111990. Marca los fines. 
funciones y c«mposición del Comitt 
Espaiiol del Decenio. 

1.1 de Jehrero, 1991: Comisión 
Nacional de Protección C iv i l .  Se 
constiiiiye la Comisión Técnica del 
Coriiité Español del Decenio. 

2-l de octrihrr, IYYI .  Comisión 

I'i~i- ú l i i i i io .  coii io objet ivo\ a 
ciiiriplir cn e l  sc:iiiiJo pcríodo del 
Deccnio. podrí~iii plniiiearsc: 

Ketorzamieiiii~ dc la coordina- 
cidii del Coinité Ti.cnico. 

- Kevis ió i i  del 1'l;in de 
Actuaciones Prioriiaricis, en función 
de la cxpcriericia adquirida. 

- Inip i i lso de Coii i is ioi ies 
Tccnic:is especiali/a<las. 

- Incremento de las relaciones 
de cooperación con los paises en 
desarrollo. 

H .  . , ast'i aquí se ha efectuado un 
resumen de l a s  actividades del 
Comité Espaiiol del Decenio 
Internacional desde el inicio de las 
iiiisrrias en 1990. hasta la actualidad. 

E l  trabajo realizado ha sido 
importante y es de esperar que se 
intensifique en 10s cinco años que 
restan para el f inal de la década. 
Cabe significar. por último. que en 
este esfuerzo tiene y ha de tener un 
papel fundamental la correcta coor- 
dinación entre las dist intas 
Administraciones Públicas de nues- 
tro país y la contribución de profe- 
Gonales y técnicos que prestan sus 
servicios tanto eii el sector público 
como en el  privado. todo el lo al 
objeto de cumplir con el mandato 
constitucional de garantizar el dere- 
cho a la vida y a la integridad física 
como primero y más importante de 
todos los derechos fundamentales. 

producen en España. Coii ferencia Mund ia l  para l a  


